
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

Santiago de Cali, Treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Auto interlocutorio N°127 

 

MAGISTRADO PONENTE: GUILLERMO POVEDA PERDOMO 
 

ASUNTO: IMPEDIMENTO 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

REFERENCIA:  76001-33-33-009-2021-00234-01 

DEMANDANTE:  BERTHA ECHAVARRIA PEREZ 

Fabian655@hotmai.com  

DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN   

ASUNTO: AUTO ORDENA REMITIR EL EXPEDIENTE AL JUZGADO 

ADMINISTRATIVO TRANSITORIO CON SEDE EN CALI 

 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. BERTHA ECHAVARRIA PEREZ, mediante apoderado judicial y por el medio de 

control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, demandó a la Fiscalía 

General de la Nación, pretendiendo la inaplicación de la frase “constituirá 

únicamente factor salarial para la base de cotización al sistema general de 

pensiones y al sistema de seguridad social en salud”, indicada en el artículo 1° 

del Decreto 382 de 2013, con el fin de que se ordene que la bonificación judicial 

sea tenida en cuenta como factor salarial para la liquidación de todas las 

prestaciones sociales devengadas y de aquellas que se causaren a futuro.  

 

2. La juez 009 administrativa de Cali, se declaró impedida para conocer del 

asunto por la causal prevista en el numeral 1º del artículo 141 del CGP; 

igualmente, consideró que este impedimento comprende a todos los jueces 

administrativos del Circuito. En vista de ello remitió el proceso al Tribunal. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

El Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 del 2 

de febrero de 2022, creó el Juzgado Administrativo Transitorio con sede en Cali, 

con la finalidad de tramitar los procesos generados en las reclamaciones 

laborales y prestacionales contra la Fiscalía General de la Nación y entidades 

con régimen similar. 

 

Así las cosas, actualmente no es preciso remitir el proceso al Tribunal ya que existe 

un juzgado administrativo en el Circuito habilitado para tramitar el proceso, y a 

ese despacho le corresponde resolver sobre el impedimento conjunto en los 

términos del artículo 134 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Por lo tanto,  

RESUELVE 
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ORDENA Remitir el expediente al Juzgado Administrativo Transitorio con sede en 

Cali para lo de su competencia, bien sobre el impedimento formulado y, si es el 

caso, para conocimiento del proceso, lo anterior previo registro secretarial en 

SAMAI. 

 

Providencia suscrita electrónicamente en la plataforma 

http://samairj.consejodeestado.gov.co en donde puede se puede corroborar su 

autenticidad.   

 

CÚMPLASE  

 

 

(Firma electrónica) 

GUILLERMO POVEDA PERDOMO 

Magistrado 
 

 
ELAB. YURANI LÓPEZ 
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